
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2021. 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2019-0253-00  -  AUTO N.  

EJECUTIVO DE BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra 

ROLANDO CASTAÑEDA SUAREZ  

 

Para proseguir el trámite de este proceso, se DISPONE: 

1. APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS que antecede. 

2. APROBAR la liquidación del crédito. 

3. REMÍTASE este expediente a los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN de esta 

ciudad. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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